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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 109 

Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 118 del 16 de noviembre de 2022 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00726-00.  

DTE: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890903938-8 notificacionesprometeo@aecsa.co  

ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN: ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

notificacionesprometeo@aecsa.co  

DDO: JAVIER HUMBERTO QUICENO SEPULVEDA C.c. 1.126.906.390 

chainda1991@gmail.com  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. Precise desde qué fecha se hace uso de la cláusula aceleratoria 

dispuesta en el título base de recaudo, acorde a lo dispuesto en el 

inciso final del art. 431 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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